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PAO O ADBLAIPTAD»

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

Según comunica a este Gobierno 
Civil .el Sr. Alcalde de Oña, el día 
26 del pasado mes de. agosto des
apareció del domicilio paterno en 
la citada localidad, el joven de 16 • 
años, Teófilo Encinas Otero, sa
biéndose únicamente que el día 27 
del mismo mes, monto en el tren 
en la estación de Trespaderne con 
dirección a Burgos. El interesado es 
natural de Cevico Navero (Falen
cia),, estatura pequeña, y viste cha
queta negra y pantalón rayado.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 

"general conocimiento, y a fin de 
que, caso de que alguien tuviera 
noticias de su paradero, se lo co
munique al Ayuntamiento de Qña, 
al objeto de ser reintegrado al do
micilio de su padre, Máximo Enci
nas Flores, en la referida localidad?

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Burgos 25 de septiembre.de 1948.
EL Gobernador,

Alejandro Rodríguíz de Valcárcel 

Por el Parque de Artillería de és
ta plaza y durante los días 4, 5, 6 
y 7 de octubre próximo, se proce
derá a la destrucción de diversos 
proyectiles cargados con explosivos 
de circunstancias y que tendrán un 
radio de acción aproximado de 
unos mil metros.

Esta destrucción se verificará en 
el Campo de la Brújula.

Lo que se hace público por me
dio de la presente para general co
nocimiento y en particular de los 
terrenos afectados.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Burgos 27 de septiembre.de 1.948. 
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Por el Regimiento de Artillería 
número 63 se realizarán ejercicios

de tiro de cañón durante los días 
6/7, 8 y 9 de octubre próximo. 
El lugar para asentamientos de las" 
piezas es el kilómetro 235 de la ca
rretera Madrid-Irúñ, y la zona de 
caída de los proyectiles-la limitada 
por el río Ausines, entre Sarracín y 
Arcos (pueblos excluidos), Ahorca
do, camino de la Granja de la Co
gulla a Arcos, Roble (término de Vi- 
llangómez, Arroyo Cogullos, entre 
Villángómez y Cogollos (pueblos 
excluidos), Rebalda" (de Cogollos) 
Cruz de Picabra (de Sarracín) y Sa
rracín (excluido).

Los tiros tendrán lugar de 9'30 a 
13'30. y, de 15'30 a 18'30 horas.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y en particu
lar de las comarcas afectadas.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacionál-Sindicálista.

Burgos 27 de septiembre de 1948. 
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel ■

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación Provincial de Burgos

Circular número 2.132.
Normas sobre adquisición, sacrifi
cio, industrialización y consumo 
de ganado de cerda y reglamenta

ción de la campaña chacinera 
. 1948-49

(Conclusión).
Art. 13. Los industriales chaci

neros quedan obligados a remitir al 
Sindicato Nacional de Ganadería, 
Ciclo de Industrias Cárnicas, la do
cumentación que el mismo estime 
reglamentaria, y a la Jefatura Pro
vincial del Servicio fie Carnes, Cue
ros y Derivados de que dependan, 
el parte mensual que la misma esta
blezca, á efecto del mejor" control 
de operaciones, antes del día 5 del 
mes siguiente a que dichos partes 

| se refieren. 

Arí. 14. A fin de que en todo 
momento pueda la Jefatura del Ser
vició de Carnes, Cueros y Deriva
dos conocer exactamente las activi
dades realizadas por las industrias 
chacineras, evitando que las mismas 
puedan convertirse en motivo de 
perturbación para el abastecimiento 
en fresco, e impedir se destine a 
éste,, de modo clandestino, el gana
do adquirido para chacinería, o se 
enajenen o cedan los títulos de 
compra, especulando con el ganado 
adquirido a su amparo, toda indus
tria chacinera deberá llevar un libro 
de operaciones en el que registre el 
ganado - recibido, sacrificios realiza
dos, productos intervenidos elabo
rados y salidas de los mismos, con 
arreglo al modelo que establezca la 
Jefatura del Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados, libro que esta
rá siempre a disposición de los 
Agentes del Servicio, que podrán 
solicitar las debidas comprobacio
nes y justificaciones respecto a sali
das de artículos, elaborados, para 
cerciorarse del número de reses por
cinas realmente sacrificadas por ca
da industria.

Art. 15, Salvo por causas justifi
cadas no podrá anularse ninguna 
adquisición de ganado porcino re
gistrada en las autorizaciones de 
compra, a menos que medie la falta 
de peso debido en el ganado, la en
fermedad o muerte del mismo.

Las Jefaturas Provinciales del Ser
vicio de Carnes, Cueros y Deriva
dos no autorizarán anulación alguna 
sino se justifica plenamente la causa, 
procediéndose, en Ios-casos debida
mente justificados y comprobados, 
a diligénciar dicha anulación en el 
encasillado del documen(p, exten
diéndose acta por duplicado, con 
expresión de los motivos de la anu
lación.

Un éjemplat del acta quedará en 
poder de la Jefatura Provincial del 
Servicio, entregándose el duplicado 
al comprador para unirlo a la auto
rización de compra cuando sea de
vuelta, una vez terminado el perío

do de ..validez o agotada la compra 
del cupo autorizado a la Jefatura 
del Servicio de Carnes, Cueros y 
Derivados.

Para poder anular la compra de 
ganado de cerda por causas distin
tas a las anteriores, será precisa au
torización de la Jefatura Nacional, 
a que se someterán los casos dudo
sos para su resolución, según pro
ceda.

Art. 16. Queda prohibido, en. 
todo caso, el sacrificio de cerdos de 
peso inferior a 70 kilos canal en el 
acto del sacrificio.

Art. 17. Los Inspectores Veteri
narios délas industrias chacineras- 
autorizadas para trabajar en la cam
paña 1948-49 no permitirán sacrifi
cio alguno de reses porcinas o va- 

• cunas sin que estén debidamente 
cumplimentados los trámites seña
lados en la presente, circular y de
más disposiciones vigentes en la 
materia, tanto en lo que se refiere 
a medidas de régimen sanitario co
mo a la intervención de las activi
dades de las industrias por la pre
sente disposición, siendo responsa
bles solidariamente cón el propieta
rio de la industria de toda transgre
sión que se cometa a este respecto.

Art./ 18. Las’ industrias chacine
ras que tuvieran autorización para 
funcionar en las campañas 1948-49, 
que regula esta circular, rendirán, al 
terminar cada una de ellas sus acti
vidades en la misma, el parte-resu
men de operaciones de todas las- 
realizadas durante aquélla, según 
modelo que establezca la Jefatura 

‘ del Servicio de Carnes,- Cueros y 
Derivados de esta Comisaría Gene
ral, a la que lo enviarán en su día.

Art. 19. Las industrias chacine
ras quedarán obligadas a realizar, 
por su parte, con toda diligencia, 
las gestiones comerciales conducen
tes a la entrega y remesa de cupos 
de artículos intervenidos que, por 
la Jefatura del Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados, puedan ser ad
judicados a las provincias consumi
doras o colectividades beneficiarías 
de tales cupos.

septiembre.de
septiembre.de
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rus, se regirán por las normas espe- i 
ceales que dicte esta Comisaría Ge- - 
ñera!, como asimismo los laborato
rios dedicados a la preparación de 
vacuna ántiaftosa.

2. a-‘Para que se autorice a los 
mataderos industriales y fábricas 
de embutidos la industria.ización 
de productos de cerdo, será requi
sito indispensable que reúnan todas 
las condiciones establecidas en el 
Reglamento General de 5 de diciem- i 
bre de 1918, del Ministerio de la 
Gobernación, y Decreto íey de 7 
de diciembre de 1931, del Ministe
rio de Fomento, así como aquellas 
condiciones sar carias que determi
na la Dirección General de Sanidad.

3. a No podrán industrializar- en 
la campaña 1948-49 aquellas fábri
cas que estuvieran comprendidas . 
en algflno de los casos siguientes:

a) Que hubiesen sido ' clausura
das anteriormente por no reunir las 
condiciones mínima^ exigidas, si no 
se. hubiesen efectuado con poste
rioridad las necesarias reformas de 
adaptación a los Reglamentos vigen-' 
tes para esta clase de industrias.

b) Todas aquellas industrias 
que la Dirección General de Sani
dad no autoricé directamente para 
fabricar en la campaña, objeto de 
esta reglamentación<

c) Aquellas que por estimarlo 
conveniente la Jefatura del Servi
cio de Carnes, Cueros, y Derivados 
de esta Comisaría General,' para el' 
mejor desarrollo dé la campaña 
chacinera, no deban ser autorizadas.

4. a Los industriales chacineros 
se sujetarán en cuanto a tipo, cali
dad y forma de elabóración de 
embutidos y demás productos au
torizados en el anexó primero de 
esta C _ular"a los tipos señalados 
por él Centro dé Standardización, e 
Investigación Sanitaria Veterinaria y 
a las reglas higiénicas y sanitarias 
que por la Inspección General-de 
Sanidad estén establecidas ó se 
dicten.
• 5.a Quedan intervenidas y a dis
posición de esta Comisaría General, 
la tripa y especias de procedencia 
extranjera, cuya importación y dis
tribución se réaliza?án en la siguien
te forma:

a) /Los habituales importadores 
de tripa y especias encuadrados en 

•el correspondiente grupo del Sindi
cato Vertical de Ganadería, efec
tuarán la financiación y gestión co 
mercial precisas' para llevar a cabo 
dichas importaciones.

Los precios de venta de tales ar
tículos serán los que señale para ca
da partida la Secretaría General 
Técnica del Mipjsterio de Industria 
y Comercio.

,b) La distribución de tripa de 
procedencia extranjera será efec-. 
t.uada, dé acuerdo con propuesta 
qne realice el Delegado de la Comi
saría General de Abastecimientos 
en el Sindicato Naciónrl de Gana
dería y previa aprobación de lá

Si por parte del beneficiario de 
las adjudicaciones no se desarrolla 
la necesaria actividad para la retira
da de las mismas,z una vez pasados 
treinta días d^sdelafechadelaa'dju 
dicación sin que haya sido realizada, 
podrá ser anulado el cupo po.r or
den de la Jefatura del Servicio, des 
finándose a cubrir otras necesida
des preferentes, y todo ello al obje
to de evitar innecesarias y peTjudi 
cíales inmovilizaciones de artículos' 
elaborados en poder de las indus
trias chacineras,, adoptándose las 
medidas oportunas para que los 
perjuicios de la demora en la reco- 

,gida de estos cupos no recaigan so
bre los industriales, chacineros que 
deben sentirlos,' sino' sobre los des
tinatarios de los mismos, cuando 
estos sean los responsables de tal 
demora.

Art. 20. Por la Jefatura d 1 Ser 
vicio de Carnes, Cueros y Deriva
dos se .señalarán corrientes comer
ciales y porcentajes de remesa des
de las. provincias productoras a'Jas 
deficitarias, en razón a la •entidad- 
de población de estás últimas/

La gestión comercial, transporte 
y sacrificio (este último siempre en 
los mataderos municipales dé las lo- 
calidadés'de destino dél ganado), se 
realizarán de acuerdo con las nor
mas generales establecidas por el, 
Sen ció en las Circulares de esta 
Comisaría antes rpencionadas, y se
gún las directricés generales dicta
das para el abastecimiento de car
nes a los c'entros consumidores > y 
ateniéndose a la más estricta obser
vancia de las disposiciones sanita
rias en Vigor para esta clase de ma
tanza. , ' \

-De lasireses porcinas sacrificadas i 
con destino a consumo en fresco se i 
pondrán a disposión del Servicio de ! 
Carnes, Cueros y Derivados 23 ki-

- los de tocino por cabeza..
La venta de las carnes de cerdo 

para consumeren fresco por el pú
blico se realizará con la debida cla
sificación y a los pr.cios que se se
ñalan en el anexo número 2 de esta 
.circular, ■ X

Los industriales salchicheros solo 
podráp elaborar salchicha fresca ; 
con la carne de cerdo embutidá en 
intestinos de lanar, y morcillas de 
despojos de aquellas reses. Ambos 
productos se dedicarán exclusiva
mente a la venta en fresco, quedan
do prohibido hacerlo de- residuos 
de tabla baja, e irán provistos de 
un precinto sanitario en el que cons- ! 
te la fecha de s^ elaboración.

"El tocino procedente del sacrifi
cio donrciliai io de reses porcinas ;

■ ,con destino al abastecimiento fami
liar no podrá ser objeto de venta, 
aunque sí dé traslado con los requi
sito^ establecidos en el artículo 10
. i ■ 1 i < 1
de esta circular para la expedición ¡ 
de guía de Circulación.

Pod án ser objeto de'venta por i 
quienes realícen sacrificios domici
liarios para su abastecimiento fami
liar, y de compra por industriales

chacinéros o almacenis tas legalmen
te establecidos, los jamones y pale
tillas, así como las piezas selectas 
que tradicionhlmente son obje
to de conservación o transforma
ción y siempre con arréglo también 
a las disposiciones y formalidades 
sanitarias erf vigor sobre la materia.

Art. 21. Todos los producto 
autorizados1 para ser elaborados, 
por las industrias chacineras en la 
Campaña 1948-49 quedarán someti
dos rigurrsametite en su venta al 
público a los precios máximos que 
se establecen eri el anexo l.° de es
ta circular,'ya mencionado.

- La’ venta, contratación y circula
ción de los mismos, con excepción 
de las grasas" declaradas interveni
das, serán libres, no precisando para 
su transportes y .venta al público 
otros requisitos que el i^ acompa
ñados del correspondiente certifica
do -sanisario, llevando los embuti
dos el marchamo obligatorio esta- 

-blecido por la Dilección Generaljde 
Sanidad en el que se. haciáconnstar 
el nombre de la fábrica, número de 
la misma en el registro de la Direc
ción General 5e Sanidad y la espe- 
cifiieación de «puro» o «mezcla» 
que correspónda.

Los jamones inserís y delante
ros irán previstos igualmente del 
correspondiente marchamo estable
cido por la mencionada Dirección 
General.

En aquellos productos que se 
expendan en envases metálicos sé 
deberíMiTepcionar en el exterior del 
recipiente el nombre de la industria 
y de! producto envasado, como asi
mismo, y precisamente con marcas 
al troquel el número de la misma 
en el Registro de la Dirección Ge
neral, de Sanidad, de acuerdo con 
lo establecido en el apartado 18 de 
la Orden de 22 de julio de 1946.

Los industriales deberán . cargar 
en las facturas de venta de'todos " 
esto? artículos 0'10 pesetas por kilo 
de producto vendido, que habrán 
de ingresar en la cuenta corriente 
del Banco de España, a nombre de 
la Inspección de Sanidad Veterina
ria., organismos autónomos de la 

'.Administración del Estado, de acuer
do con los partes mensuales que 
entregarán a las empresas los Vete
rinarios oficiales de las fábricas cha
cineras. ' ■

1.a A efectos .délo dispuesto en 
el artículo 14 detesta circular, to
dos los matadores industriales y fá-

I bricas de embutidos autorizados 
por la Dirección Certera! de'Sani- 
das y con cupo para la compra de 

í ganado porcina, quedan interveni
dos por esta Comisaría General a 
través déla Jefatura del Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados, para

i todos efectos que se señalan en la 
¡ presenté disposición.
j Los láberaterios de biología, ani- 
j mal en lo que se refiere a adquisi

ción, sacrificio o industrialización 
de los cerdos dedicados al trata
miento y obtención de sueros y vi-

misma por la Jefatura del Servicio 
de Carnes, Cueros y Derivados.

Para el reparto de especias el De
legado de !á Comisaría General en 
el Sindicato Vertical de Ganadería 
será asesorado por una comisión 
intersindical integrada pop dos re- 
presantantes del Sindicato Nacional 
de Ganadería, uno del Sindicato de 
la Alimentación y otro del Sindica
to de Frutos y Productos Hortícolas

6. a Se mantiene la libertad de
circulación de la tripa de produc
ción nacional, decretada por dispo
siciones anteriores. . *

7. a El suministro de hojalata
flejes y clavazón, se realizará á pro- 
puesta del Delegado de esta Comi
saría General, en el Sindicato Ver- 
tical de Ganadería, y en proporción 
estricta a las reses adquiridas y sa
crificadas por cada industria y pre
via aprobación de la Jefatura del 
Servicio de Carnes, Cueros y Deri
vados. ’ 3

8. a Sanciones a los contraventores de
estos disposiciones. .

Los contraventores a lo ordenado 
en la presente Circular serán san
cionados, pasando el tanto de cul
pa cotrespondiénte a la Fiscalía Su
perior de Tasas, con independencia 
de Jó dispuesto en el Decreto-Ley 
del Ministerio de Justicia, de 30 de 
agosto de 1946 (Boletín Oficial del 
Estado número 264), y de acuerdo i 
con las atribuciones que a la Jefa
tura del Servicio de Carnes, Cueros 
y Derivados de ésta Comisaría Ge
neral confiere el Decreto conjunto 
de los Ministerios de Industria-y 
Comercio y de Agricultura, de 7 de 
mayo de 1948 (Boletín Oficial del. 
Estado número 154), sobre clausu
ra- de establecimientos comerciales 
e industriales por .transgresión a las 
leyes y disposiciones sobre tasas y 
abastos.
9. a Anulación de disposiciones anteriores.

Quedan anuladas cuantas dispo
siciones anteriores se opongan a lo 
establecido en la presente Circular.

Lo que se hace público en este, 
periódico oficial para general cono
cimiento y cumplimiento. * 

k Burgos 20-de septiembre de 1948. 
=E1 Gobernador Civil, Alejandio 
Rodríguez de Valcárcel.;
Para superior conocimiento: Exce

lentísimos. Sres. Ministros de In
dustria y Comercio, de Agricul- 
•tura y 'de Gobernación.

*Para coñopimiento: limo. Sr. Fiscal 
Superior de Tasas y Director ge
neral de Sanidad.

Para conocimiento.y cumplimiento:, 
limo. Sr. Jefe del Servicio de Car
nes, Cueros y Derivados;_Ilustrí 
simos Sres. Comisarios de Recur
sos' de Zona de Abastecimientos; 
Excnjos. Sres. Gobernadores G 
viles, Delegados Provinciales e 
Abastecimientos y Transporte»,6 
limo. Sr. Jefe del Sindicato Verti
cal de Ganadería.
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ANEXO NUMERO 1
. Artículos de chacinería'autorizados a elaborar, composición dé los 

mismos y precios máximos de venta en fábrica, almacenista . .
y detalle al.público, impuestos incluidos

Nú-
• .mero 

déla 
fór

mula

PRODUCTOS Composición Por 
100

Precie máxi

mo venta 
en fábrica 

(D-

Precio máxi

mo venta en 

almacén

Precio máxi

mo venta a’ 
público

.-*>
■ 1 Butifarrón y butifarra 

mezcla
Lardeo magro 
Carne de vacunó

30
60

26'00 29'90 35'90
.. Tocino 102 Butifarra murciana Lardeo magro" 

Carne de vacuno
35
20

24'00 27'70 33'24
Tocino 25

3 Chorizo «mezcla»'
§angré X
Lardeo magro

20
25 27'00 29'6# 34'15• Carne de vacuno . 50

Idem «puro»
Tocino 25. 4 Magro de cerdo 80 46'50 53'40 66'20

Idem «puro cular»
Tocino 205 Magro de cerdo 80 50'00 ' 57'3. 5(1'05"• Tocino • 20

- Ó Idem de Pamploma Magro de cerdo 85 TI'00 58'40 72'40«puro» Tocino 157 Idem Serrano «Puro» Lardeo magro 50 25'25 2910 34'90
8 Chicharrón o queso 

de cerdo

Tocino
Chicharrone smanteca
Lardeo magro

50
30
30

30'00 34'30 41'15

Lenguas." 20
Foie-gras en tripa y en 
envases metálicos

Piel de cabeza 20 ■
9 Carne de cerdo » 

Manteca
17
38

33'00 37'60 45'10

10

11

Longaniza «encarnada 
mezcla» -

Idem «Sabadeña»

Hígado de cerdo * 
Carne de vacuno 
Lardeo magro 
Visceras vacuno y cerdo

45
60
40
80

31'00

20'00

¿3'85

22'30

37'20

25'60
12

13
14

15

Id. Imperial o «Filet 
mezcla»

Lomo,embuchado
Lom o embuchado vie 
jo (campaña 1947--48) 

Morcillas de arroz ’

Tocino
Carne vacuno 1.a.
Lardeo-magro
Lomó limpip
Lomo limpio
Sangre cociday líquida 
Tocino

20 
60 

• 40 
100 
100
45 
15

40'00

58'00 
61'47 
11'00

46'10

62'90 
96'79 
12'30

57'15

78'00
85'60

. 14'75

Cebolla 30 •

Arroz 10
Idem de despojos ali
menticios

Sangre cocidaylíquida 
Tocino

45
15

13'00 15'60 18'70

Despojos . 20
Cebolla 20

9'0Ó
X. ..

' 17 Id. dé sangre y cebolla Sangre 20 11'20 13'45
Maníaca de cerdo 10
Cebolla cruda 70

18'03* 18 Id. «serrana andaluza» Sangre 10 21'10 25'30
. - •' ■ ' i. Lardeo magro 30

Tocigo 30 X

Mortalela «mezcla»
Despojos 30

26'00 29'90 35'9019 Carne de vacuno 40
Lardeo magro 25
Tocino 35

52'0020 Salchichón «puro» Carne de cerdo piezas 80 59'55 73'85
Tocino 20

58'2521 Id. «puro» añejo (cam- Carne de cerdo piezas 8J 66(19 81'15

22
paña 1947-48) Tocino 20

50'60Salchichón «mezcla» Lardeo magro 35 ,44'00 62'70
Carne vacuno 45
Tocino 20

23 Idem de Vich *■ 74'00 84'20 104'40
24 Idem de Vichea nejo (1948-49) 89'75 101'25 124-20
25 Sobreasada Mallorca Lardeo magro ’ 50 4000 46'10 57'15

pura especial Tocino. '50 •
26 Idem Mallo, ca pura Lardeo magro 30 35'00 40'50 50'20

corriente . Tocino 70
27 Salchicha blanca y en- Carne de vacuno 50 22 00 28'10

carnadj mezcla Lardeo magro 25 •
Tocino 25 1- -

28 Jamón delantero (pa- Magro en pieza '46 3000 34'30 41'15
Tetilla) Tocino y corteza 37

Hueso 17
29 Id. (campaña 1947-48) Idem 17 33\ 5 54'10 44'35
30 Idem .trasero, serrano Magro en pieza 55 48'00 60'34 64'10

y andorrano Tocino 32
e Hueso 13

•31 Idem id. íd. (campaña ídem 13 ,53'00 64'34 74'00

‘32
1947-48 X

ídem serrapo sin piel y descargado de tocino 
Idem trasero asturiano

52-00 58'50 70'2033 42'75 48'30 58'00

(1) Incluidos Usos y Consumos, envases y crnon sanitario.

34
35
36
37
38

39
40
4T
42
43
44
45
46
47
48

49

50
51

Idem íd. añejo (campa 
Idem íd. gallego
Idem íd. añejo (campa 
Idem cocido en lata 
Panceta o bacón (T 

este producto por 
hojas de tocino con 
de los costillares y c 
clase de huesd, deb 
ahumado. Tambiéi 
paración netament 
por «adobado»)

Manteca en tama 
Idem fundida
Tocino
Cabeza entera sin len 
Cañas, corcusillas y h 
Costillas
Espinazos 
Pies y codillos 
Careta o forro de cab 
Fiambres (lengua a 1< 

jabalí, gelatinas y 
peciales, salchicha c 
de lomo y lengua, 
E-tos artículos se fa 
carne de aves, proh 
tengan carde de .va

Chqrizo «mezcla» en 
manteca

Id. «puro» en mantéca 
I I. serrano en manteca

ña 1947-48)

ña 1947-48)

ocino.—-Se entenderá 
tocino entrevelado en 
los tejidos musculares 

leí vientre, sin ninguna 
idamente preparado y 

se autorizar a lá pre- 
e española, conocida

Manteca en rama 
Idem, i^em 

gua 'V
uesos de cabeza .

éza con or’ejas
escarlata, cabeza de 

reulados, trufados es- 
e Francfort, morcillas 
chuletas de Sajonía). 

bridarán sin mezcla de 
biéndose los que con
cuno exclusivamente. 
Chorizo “ 
Manteca 
Idem 
Idem

100
100 
.100

.*.60
40
40
40

47'75 
37'00 
42'50 
52'00

23'00 
21'00 
24'50 
14'30

8'0Q|
3'56

13'00
8'00

10'00 
:7'00

53/00 
25'37

37'24 
24'27

53'59 
42'00 
47'84 
59'55

24'80 
22'93 
25'80 
<16'20 
10'10

5 15 
15/60 
10'10 
12'30 
20'00

i 60'65 
27'94

43'00 
28'00

• 63'65 
50'40 
5'680 
63'80

25'60 
23'75 
27'85 
17'00, 
12'10
6'15 

18'70 
12'10 
14'75 
24'00

•75'20 
32'13

" 53'82 
33'6o

Nota.—En todo caso, la elaboración de estos artículos ha de some
terse a los tipos de composición o mezcla y d^mts normas aprobadas por 
la Dirección General de Sanidad,^ quedan sometidos a la inspección y 
comprobación de la misma'y por el Centro de Standardización e Investi
gación Sanitaria Veterinaria. . -

Otra.—A partir del 15 de noviembre de 1948, todos los artíctilds de 
lá pasada campaña chacinera, con excepción de jamones, salchichón y 
lomos embuchados añejos, habrán de venderse al preció que se señala para 
los artículos déla campaña chacinera 1948'49 en.este anexo, debiendo, 
por tanto, liquidarse Tas existencias de la anterior dentro de dicho perío
do, o ser vendidas las sobrantes de la misma, a partir de dicha fecha, al 
precio de los artículos de nueva elaboración.
--------------------

ANEXO NUM. 2
Provincia de Burgos.=Precio ca

nal, 13'30 pesetas kilogramo; des
pojos, 1'85; total canal absoluto,. 
15'15.

■Precio de venta al público de la 
carne de cerdo, en fresco y sin im- 
puestos.=Magro y chuletas, 20 pe
setas kilogramo; tocino, 17; oreja y 
pestorejo, 14; huesos cabeza, 6; cos
tilla, 1.2; espinazo, 10; codillo,, cor
cusida y hueso blanco, 8; lengua y 
riñones, 18; mánteca en rama,-.23'75; 
salchichas.(compo9Íción: 50 por 100 
de lárdeos de magro, 50 por 100'de 
tocino), 23'10; morcillas (composi
ción: de grasa, sangre y cebolla), 
9'50 7

[olegio Provintial dé Secretarius, Interventores 
y Depositarios de Administración Local

ANUNCIO

Por la Alcaldía de Péñaranda de 
Duero se participa a este Colegio 
haber quedado vacante la plaza de 
Secretario de aquel Ayuntamiento, 
por renuncia del que la desempeña
ba, de tercera categoría y dotada 
coñ el sueldo anual de 9.000 pese
tas y otras 1.000 más en concepto 
de gratificación.

Lo que se pone e^f; conocimiento 
de los -Secretarios que deseen aspi
rar a ella, en cuyo caso deberán di
rigir instancia al £r. Alcalde de di

cho Ayuntamiento, por mediación 
de este Colegio y, debidamente 
reintegrada, durante el improrroga
ble plazo dé ocho días, para la pro
visión accidental.

Burgos 25 de septiembre de 1948. 
=E1 Presidente, Juan José Fernán-, 
dez Villa.

Pro vádenciají fudi^iales

Burgos
Don Antdnio Fournier González, 

• Secretario del Juzgado Municipal 
, de Burgos,

Doy ^e: Que en el juicio de faltas 
núm. 154 del.año, seguido contra 
José Vidaí Bailen, por el hecho de 
hurtó, se ha-dictado previdencia 
con fecha de hoy, declarando firme 
la sentencia recaída en dicho juicio) 
en 4a que se acuerda dar vista a ci
tado penado de la tasación de cos
tas que se insertará después, practi
cada en dicho juicio, por término 
de tres días, y que Se requiera a dj- 
cho penado para que, dentro del 
plazo de ocho días, se presente vo-. 
lun'tariameñte ante este Juzgada pa
ra cumplir en la Cárcel de esta ciu
dad dos días de arresto que" le fue
ron impuestas ~)m> pena principal, 
apercibiéndole que, de no hacerlo, 
se procederá a su detención. "■

Importan la tasación de costas e 
indemnización, 42'55 pesetas-

Corresponde satisfacer a José



Caja de Ahorros y Monte'dé Piedad 
del Circulo Católico de Obreros de Burgos

DECLARADA DE BENEFICENCIA POR 
R. O. DE*3. DE DICIEMBRE DE 1910

Bajo el Patronato y con el Protectorado del Ministerio dy Trabajo 

inscrita en el Registro de Cajas 'Generales de Ahorro Popular por °r 
ministerial de 23 de mayo de 1931

. Libretas de Ahorro, imposiciones a plazo fijo,
cuentas corrientes, "préstamos de todas clases

Saldo en 31 de diciembre de 1946 ......................
Saldo en 31 de diciembre de 1947....... . •. • ■ • 30.771 - a

SOSTIENE 26 GRANDES OBRAS SOCIALES '

Oficinas: Espolón, 44 (frente a la Diputación.)
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Lie. don Antonio Fourniei Gonzá
lez, Secretario del Juzgado Mu-' 
nicjpal de esta ciudad, 
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas seguido en este Juzgado contra 
Jldefonso Diez Villezga, por lesiones 
causadas a Elena Alonso García y a 
su sobrino Antonio Domínguez 
Alonso, se ha dictado sentencia cu- > 
yo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor siguiente:

Encabezamiento.—En- la ciudad 
de Burgos a tres de* septiembre'dé 
mil novecientos cuarenta y ocho, el 
señor don. Francisco Sierra Gutié
rrez, Juez Municipal sustituto de la 
misma, habiendo visto las preceden
tes diligencias de juicio de faltas se- 

■guidas entre partes, de la una, el Mi- 
n:sterio Fiscal en representación de

Alcaldía de Salas de los Infantes.
Con sujeción al pliego de condi

ciones que" se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
se anuncia la venta en pública y se
gunda subasta de un lote de 169 
chopos, propiedad de este Muni
cipio.

Fi acto tendrá lugar en el salón 
de sesiones de-este-Ayuntamiento 
el día 23 de octubre, a las doce 
horas.

La subasta se celebrará por el 
sistema de pliegos cerrados, y el 
tipo de tasación es el de 24.500 
pesetas. . , ■

El mismo día, a las catorce horas 
y en el referido salón se celebrará 
la subasta de’otro lote de 170 cho
pos, en las mismas condiciones, cu-

Máquinas de. Escribí!

REPARACIONES

SOMBRERERIA, 2 9 Tel. 3058

Extravío. í-
Del pueblo de Huerta de Arriba 

han desaparecido cuatro yeguas, la 
una- negra, morro rojo y rfiarcada 
a hierro con letra PM.; otra de 
pelo" color" rata y oreja cortada; 
otra roja, con marca JB., y la otra 
también, roja y con un lunar en el 
Costillar derecha.

La persona que las haya recogido 
o tenga noticias del pa adero de 
dichos" semovientes puede comuni
carlo al Sr. Alcalde de dicho Huerta 
de Arriba.

yo tipo de tasación de este segundo 
lote es el de 24:500 pesetas. •

Los concursantes deberán pre. 
sentar sus solicitudes en la Secreta
ría de este. Ayuntamiento hasta las 
doce horas .del día 22 de octubre 
pró imo, reintegradas en fórmale- 

¡ gal.
En sobre aparte al de la proposi

ción deberán presentar el resguardo 
acreditativo de haber depositado la- 
fianza provisional del 5 por 100 del 
tipo de tasación..

Las proposiciones- se ajustarán en 
un todo al modelo oficial. £.s

Salas de los Infantes 22 de sep
tiembre de 1948.=E1 Alcalde, Jesús 
Ortiz. .. . ;

ÁíiiiHicíos Oficíales

Don Antonio Fournier González, 
Secretario del Juzgado Municipal 
de Burgos," e .
Doy fe: "Que en el juicio de tai

tas núm. 51 del año, seguido con
tra Nemesio González Romero, por 
el hecho de hurto, se • ha dictado 
providencia con fecha de hoy de
clarando firme la^sentencia recaída 
en dicho juicio, en la que se acuer
da dar vista a citado penado de la 
tasación de costas que se insertará 
después, practicada en dicho juicio, 
por término de tres días, y que se • 
requiera a dicho penado para que, 
dentro del plazo de ocho días, se 
presente voluntarianjente ante este 
Juzgado para cumplir en l'a Gárcej 
•de esta ciudad veinte días de arres
to que le fueron impuestos como 
pena principal, apercibiéndole que, 
de no hacerlo, se procederá a su 
detención.

Importan la tasación de costas e 
indemnización 189'55 pesetas.

Corresponde satisfacer a Neme
sio González Romero la cantidad 
de ciento ochenta y nueve pesetas 
cincuenta y cinco céntimos.

Y para que sirva de notificación y 
de requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo lo mandado 
por el señor Juez, expido la presen-- 
te para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, por en
contrarse dicho penado en pigno
rado paradero, con el visto bueno 
del señor Juez, en Burgos -a once 
de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho.=El Juez munici
pal, -Francisco Sierra.—P. H., V. 
Azofra.

Fernández - Villa Hermanos 
BANQUEROS.—Casa fundada en 1812

COMPRA-VENTA DE VALORES 
Pago de cupones - Depósitos 

Caja de Ahorros

INTERESES QUE ABONA: 
En libretas ordinarias. . -2 eloanui. 
En imposiciones a 6 meses 2*50 l0 
En imposiciones a un año. 5 i° 1 
En ele a la vista ... ...... t 0|“ 

2

Incoado por esta Jefatura el opor
tuno expediente para la devolución 
de la fianza constituida por el con
tratista D. Abraham de les Heras 
de la Cal, domiciliado en esta capi
tal, Tesorera número 3, para garan
tir la ejecución de las obras de fe- 
paración del firme de los kilómetros 
28 al 4L de la carretera local de 
Lerma a San Martín de Rubiales, se 
lace público por medio del presen-,, 
}e anuncio" én el B. O. de la provin
cia, a fin de que los Alcaldes de los 
términos municipales, donde radi
quen las obras citadas cért'fiqúen- 
si existen o no reclamaciones con- 
tra el mencionado contratista de 
las mismas por los daños y perjui
cios que son de su cuenta, por deu
da de jornales y materiales y por 
indemnizaciones de accidentes ocu
rridos en el trabajo," entendiéndose 
que estas certificaciones sé refieren 
a redamaciones formuladas ante la 
Autoridad judicial, única competen
te para conocer en ellas, debiendo 
remitir la certificación los Alcaldes 

.respectivos a la Jefatura de Obras, 
Públicas de la provincia, en el plazo 
de treinta días, contados a partir 
de la fecha de la publicación de 
este anuncio; transcurrido el cual 
sin enviarle se entenderá que no 
hay reclamación alguna.

Burgos 23 de septiembre de 1948. 
=E1 Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Vidal Bailén la cantidad de cuarenta 
y dos pésetas cincuenta y cinco 
céntimos.

Y para que sirva de notificación 
y de .requerimiento en forma a di
cho-penado, cumpliendo lo manda
do por el señor Juez, expido la pre- 

• senté para su inserción en el rilóle; 
tín Oficial» de. lá provincia, por en
contrarse dicho penado en ignoia- 
do paradero, con el visto bueno del 

1 señor Juez, en Burgós a once de 
septiembre de mil novecientos cua- 
rentay o8h'o.=r=El Juez Municipal, 
Francisco Siefra.=P. H., V. Azofra.

la acción pública, y de otra, como 
denunciantes lesionados,Elena Alon
so García y José Antonio Domín
guez Alonso, de tres años de edad, 
y como denunciado, Ildefonso Vi
llezga Diez, cuya edad y demás cir
cunstancias personales ya constan. 

■ Parte dispositiva.—Fallo: Que de
bo de absolver y absuelvo libre
mente del hecho origen de estas 
actuaciones, al denunciado Ildefon
so Diez Villezga, declarando de ofi
cio las costas. Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmó.1—Francisco Sierra.

Cuya sentencia fué leída y públi- 
da en el día de la fecha por el se
ñor don Francisco Sierra Gutiérrez, 
Juez Municipal, sustituto en el día 
de su fecha, estando celebrando 
audiencia pública, de que yo, el Se
cretario, doy fe. Antonio Fournier.

Y para que sirva de notificación 
a la lesionada, Elena^Alonso García, 
hoy de ignorado paadero, expido 
la presente para su inserción • en 
el «Boletín Oficial» delá provincia, 
visada por el señor Juez Munici
pal en Burgos, a cuatrode septiem
bre de mil novecientos cuarenta y 
ocho-,—El Juez, Francisco S'erra — 

-P. H., V. Azofra.

Jefatura de Obras Públicas 

de Burgos

Carreteras.—Conservación.
Incoado por esta Jefatura el opor

tuno expediente para la devolución 
dé la fianza constituida por el con
tratista D. Primitivo Ordóñez Cal
vo, vecino de Salas de los Infantes,, 
para garantir. Ja ejecución de las 
obras de reparación del firme de 
los kilómetros 21 al 31 y. 38 de la 
carretera comarcal de Aranda de 
Duero -a Salas.de los Infantes, y ki
lómetros 52 al 60 de la carretera 
comarcal de Salas de los Infantes a 
Cenicero por Nájera, se hace pú- 
blic por medio del presente anun
cio en el B. O. de la provincia, a fin 
de que los Alcaldes de los términos 
municipales donde radiquen las 
obras citadas certifiquen si existen 
o no reclamaciones contra el men
cionado contratista de las mismas 
por los daños y perjuicios que son 
de su cuenta; por deuda de jorna
les y materiales y por indemniza
ciones de accidentes ocurridos en 
el trabajo, entendiéndose que estas 
certificaciones se refieren a recla
maciones formuladas ante la Auto
ridad judicial, única competente

■ para conoper en ellas,' debiendo re- 
j mítir la certificación los Alcaldes 

respectivos á la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, en el plazo

i de treinta días, contados a partir 
de la fecha de la publicación de 
este-anuncio; transcurrido. el cual 
sin enviarle se entenderá que no 
hay.reclamación alguna.

Burgos 23 de septiembre dé 1948. 
=E1 Ingeniero Jefe, J. Brotons. 
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